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Número 3.814/10

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E

I N M I G R A C I Ó N

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD

SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila
Subdirección Provincial de  Gestión Recaudatoria

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

De conformidad con lo previsto en los ar tículos
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE
27/11/92) ante la imposibilidad de su notificación a D.
RAFAEL ROMERO LÓPEZ por ausencia, ignorado
paradero o rehusado, a continuación se transcribe ofi-
cio de la Subdirección Provincial de Gestión
Recaudatoria de la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social de Ávila de fecha
11/10/2010:

"Advertido error en el contenido del oficio de esta
Subdirección Provincial de Gestión Recaudatoria de
fecha 17/09/2010 , mediante el que se notificaba al
interesado el Acuerdo de Iniciación del expediente
número D120100073/DR20100105 de derivación de
responsabilidad solidaria de las deudas que mantiene
con la Seguridad Social MARTINOS Y ROMEROL
ÁVILA, S.L. y se le concedía un plazo de quince días
para que presentara cuantas alegaciones y documen-
tación estimara oportunas, mediante el presente se
procede a su corrección y convalidación, de conformi-
dad con lo establecido en los ar tículos 63, 67 y 105
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE
27/11/1992).

En consecuencia, las referencias contenidas en el
citado Acuerdo, que ahora se corrige, a los ar tículos
104 y 108 de la Ley 2/1995, de 23 de marzo, de socie-
dades de responsabilidad limitada, deben entenderse
hechas a los ar tículos 363 a 367 del Real Decreto
Legislativo 1/2010, de 2 de julio, que aprueba el texto

refundido de la Ley de Sociedades de Capital (BOE
de 3/7/2010).

Efectuada la indicada corrección y convalidado el
acto de referencia, el resto de su contenido queda
inalterado, si bien el plazo de quince días en él conce-
dido para presentar alegaciones y documentación se
contará a partir de la recepción del presente escrito."

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria,
Juan Carlos Herráez Mancebo.

Número 3.994/10

M I N I S T E R I O D E M E D I O

A M B I E N T E Y M E D I O R U R A L Y

M A R I N O

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

ASUNTO: NOTIFICACIÓN EDICTAL

SOBRE EXTINCIÓN DEL DERECHO A UN APRO-
VECHAMIENTO DE AGUAS 

N° EXPEDIENTE: 4018/2007-AV (ALBERCA-EPT-
REVISIÓN)

De conformidad con lo establecido en el ar t. 163.5
del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, apro-
bado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por
la presente se notifica el trámite de vista y audiencia a
D. AGUSTÍN ALFARO, al carecer de domicilio válido a
efectos de notificaciones en el expediente de extin-
ción del derecho a un aprovechamiento de aguas del
río Voltoya, en el término municipal de Maello (Ávila),
con destino a riego, del que es titular D. AGUSTÍN
ALFARO.

Se le comunica que se concede un plazo de
QUINCE DÍAS al titular, contados a partir del siguien-
te al de la presente publicación, para que pueda exa-
minarlo en las oficinas de esta Confederación
Hidrográfica del Duero, C/ Muro n° 5, de Valladolid,
previa cita concertada telefónicamente en horas de
despacho, en cuyo plazo pueda Ud. manifestar ante
esta Confederación lo que considere conveniente.

Valladolid, 21 de octubre de 2010.

La Jefe de Área de Régimen de Usuarios, Mª
Concepción Valcárcel Liberal.
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Número 3.989/10

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E Á V I L A

DESARROLLO RURAL

A N U N C I O

Aprobación inicial del Reglamento de Uso de la marca colectiva "Ávila Auténtica"

El Pleno de la Diputación Provincial de Ávila, en sesión ordinaria celebrada el día 25 de octubre de 2010, acor-
dó la aprobación inicial del Reglamento de Uso de la marca colectiva "Ávila Auténtica".

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el Art. 49 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, regu-
ladora de las Bases de Régimen Local, para que todos los interesados puedan examinar el expediente y presentar
las reclamaciones y sugerencias oportunas, en el plazo de treinta días hábiles, contados desde el día siguiente a la
fecha de publicación del presente anuncio.

En caso de no presentarse tales reclamaciones o sugerencias, se entenderá definitivamente aprobado el acuer-
do, hasta entonces provisional, entrando en vigor desde el día siguiente a su publicación integra, en el Boletín Oficial
de la Provincia de Ávila, conforme lo establecido en el citado precepto legal.

En Ávila a 2 de noviembre de 2010.

El Presidente, Agustín González González

REGLAMENTO DE USO DE LA MARCA

“ÁVILA AUTÉNTICA”

Título I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1: Objeto de la marca.

Artículo 2: Objeto del reglamento.

Artículo 3: Titularidad de la marca.

Artículo 4: Domicilio del titular.

Artículo 5: Régimen jurídico.

Artículo 6: Personas físicas o jurídicas legitimadas para usar la  marca.

Artículo 7: Control de calidad.

Artículo 8: Comisión de decisión de la marca.

Artículo 9: Comisión de seguimiento de la marca.

Artículo 10: Otorgamiento de la autorización.

Título II

PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN PARA

PRODUCTORES, ELABORADORES, Y TRANSFORMADORES

Artículo 11: Documentos de la solicitud.

Artículo 12: Requisitos de entrada

Artículo 13: Parámetros valorables, ÁVILA AUTÉNTICA CALIDAD ORO.
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Título III

PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN PARA ESTABLECIMIENTOS DE HOSTELERÍA

Artículo 14: Documentos de la solicitud.

Artículo 15: Requisitos de entrada.

Título IV

PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN PARA COMERCIO MINORISTA DE ALIMENTACIÓN

Artículo 16: Documentos de la solicitud.

Artículo 17: Requisitos de entrada.

Título V

PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN PARA ESTABLECIMIENTOS DE ALOJAMIENTO RURAL

Artículo 18: Documentos de la solicitud.

Artículo 19: Requisitos de entrada.

Título VI

CONDICIONES DE USO

Artículo 20: Uso de la marca.

Artículo 21: Prohibición de registro y uso efectivo de la marca.

Artículo 22: Dimensiones.

Artículo 23: Cesión o licencia.

Artículo 24: Vigencia de la autorización.

Artículo 25: Extinción del derecho de uso.

Artículo 26: Publicidad.

Artículo 27: Obligaciones de la persona autorizada.

Artículo 28: Obligaciones del titular de la marca.

Título VII

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 29: Defensa de la marca.

Artículo 30: Responsabilidad por defectos.

Artículo 31: Sanciones.

Artículo 32: Modificación del reglamento.

ANEXO - I

LOGOTIPO DE LA MARCA.

ANEXO - II

SOLICITUD OFICIAL DE LA LICENCIA DE USO DE LA MARCA “ÁVILA AUTÉNTICA” PARA

PRODUCTORES, ELABORADORES, Y TRANSFORMADORES.

ANEXO - III

SOLICITUD OFICIAL DE LA LICENCIA DE USO DE LA MARCA “ÁVILA AUTÉNTICA” PARA ESTABLECIMIEN-
TOS DE HOSTELERÍA.
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ANEXO - IV

SOLICITUD OFICIAL DE LA LICENCIA DE USO DE LA MARCA “ÁVILA AUTÉNTICA” PARA COMERCIO MINO-
RISTA DE ALIMENTACIÓN.

ANEXO - V

SOLICITUD OFICIAL DE LA LICENCIA DE USO DE LA MARCA “ÁVILA AUTÉNTICA” PARA ESTABLECIMIEN-
TO DE ALOJAMIENTO RURAL.

REGLAMENTO DE USO DE LA MARCA “ÁVILA AUTÉNTICA”

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- OBJETO DE LA MARCA.

La Marca “ÁVILA AUTÉNTICA” engloba a los productos agroalimentarios, establecimientos de hostelería, comer-
cios minoristas de alimentación, y establecimientos de alojamiento rural de Ávila  como seña de identidad geográ-
fica y distintivo de Calidad. 

Se define como una estrategia de promoción y diferenciación de:

1. Los productos agroalimentarios pertenecientes a la Marca “ÁVILA AUTÉNTICA”, y que en base a unos pará-
metros de calidad que se delimitarán en el presente Reglamento, agrupan los productos en dos categorías: “ÁVILA
AUTÉNTICA CALIDAD PLATA” y “ÁVILA AUTÉNTICA CALIDAD ORO”.

El prototipo de producto agroalimentario integrado en  “ÁVILA AUTÉNTICA CALIDAD PLATA” es aquel que ha
demostrado su calidad, que obtiene resultados, que tiene una buena imagen empresarial, que satisface las expec-
tativas de sus clientes o consumidores y que por supuesto son una identificación de productos agroalimentarios ori-
ginarios de esta provincia.

“ÁVILA AUTÉNTICA CALIDAD ORO” se plantea como un referente hacia las empresas enmarcadas como CALI-
DAD PLATA como distinción a aquellas que tienen reconocida la calidad o singularidad de sus productos.

2. Establecimientos de hostelería, comercio minorista de alimentación y establecimientos de alojamiento rural
que en base a unos parámetros de calidad que se delimitarán en el presente Reglamento, utilizan, venden o expo-
nen respectivamente, productos pertenecientes a la Marca “ÁVILA AUTÉNTICA”.

Artículo 2.-OBJETO DEL REGLAMENTO.

El presente Reglamento tiene por objeto fijar las condiciones de uso de la Marca “ÁVILA AUTÉNTICA”, y de los
distintivos “ÁVILA AUTÉNTICA CALIDAD ORO” y “ÁVILA AUTÉNTICA CALIDAD PLATA” con un distintivo gráfico tal
y como se reproduce en el Anexo I de este Reglamento, con el fin de garantizar la identidad o procedencia y la
Calidad de determinados productos que se produzcan, elaboren y/o transformen en el territorio de la Ávila y su pro-
vincia, así como de los comercios minoristas, establecimientos de hostelería y establecimientos de alojamiento rural
establecidos en Ávila y que utilicen o comercialicen los productos agroalimentarios amparados por la marca.

Artículo 3.-TITULARIDAD DE LA MARCA.

La Marca “ÁVILA AUTÉNTICA”, así como sus distintivos “ÁVILA AUTÉNTICA CALIDAD ORO” y “ÁVILA
AUTÉNTICA CALIDAD PLATA”, es de titularidad de la Diputación Provincial de Ávila.

Artículo 4.-DOMICILIO DEL TITULAR.

El domicilio del titular de la Marca es Plaza Corral de las Campanas, S/n, 05001.Ávila .
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Artículo 5.-RÉGIMEN JURÍDICO.

La Marca “ÁVILA AUTÉNTICA” se regirá por las disposiciones contenidas en el presente Reglamento y los pre-
ceptos del RD 687/2002, de 12 de Julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley  17/2001
de 7 de Diciembre, de Marcas.

Artículo 6.-PERSONAS LEGITIMADAS PARA USAR LA MARCA.

a) Productores, elaboradores y transformadores de productos agroalimentarios:

1.-Solamente podrán usar la Marca “ÁVILA AUTÉNTICA”, tanto en “ÁVILA AUTÉNTICA CALIDAD ORO” como
en “ÁVILA AUTÉNTICA CALIDAD PLATA”, las personas físicas o jurídicas y  productos autorizados por el titular de
la misma. Para obtener tal autorización se deberá presentar una solicitud que contenga los requisitos que se seña-
lan en el Título II, del presente Reglamento.

2. -No se autorizará el uso de la Marca a quien con anterioridad a su solicitud hubiera realizado un uso ilícito de
la misma.

b) Hostelería, comercio minorista y establecimientos de alojamiento rural: 

1.-Solamente podrán usar la Marca “ÁVILA AUTÉNTICA”, las personas físicas o jurídicas autorizadas por el titu-
lar de la misma. Para obtener tal autorización se deberá presentar una solicitud que contenga los requisitos que se
señalan en el Título III (hostelería), IV(comercio minorista) y V (establecimientos de alojamiento rural), del presente
Reglamento.

2.-No se autorizará el uso de la Marca a quien con anterioridad a su solicitud hubiera realizado un uso ilícito de
la misma

Artículo 7.-CONTROL DE CALIDAD.

Una vez remitidas las solicitudes, un técnico de la Diputación especializado en el Sector Agroalimentario y en la
Gestión de la Calidad, será el encargado de comprobar los datos aportados por las empresas incluyendo una visi-
ta a las instalaciones de la empresa, así como de realizar un informe de valoración.

Artículo 8.-COMISIÓN DE DECISIÓN DE LA MARCA.

Se creará una Comisión de Decisión sobre la concesión de la Marca que estará formada por:

- Presidente: el Diputado del área de Desarrollo Rural de la Diputación Provincial.

- El técnico de la Diputación, encargado del control de calidad de la marca.

La Comisión de Decisión de la Marca será la que en base a los datos aportados por cada empresa y el informe
de valoración del técnico otorgará la concesión o denegación del distintivo de calidad de la Marca.

Artículo 9.- COMISIÓN DE SEGUIMIENTO DE LA MARCA.

Se creará una Comisión de Seguimiento de la Marca que estará formado por:

- Presidente: El Presidente de la Diputación Provincial de Ávila o diputado delegado.

- El Diputado del área de Desarrollo Rural de la Diputación Provincial.

- El Presidente de la Diputación Provincial de Ávila.

- Diputada del Área de Turismo y Patrimonio de la Diputación Provincial de Ávila.

- Un técnico del Área de Desarrollo Rural de la Diputación Provincial de Ávila.

- Jefe de Servicio de Turismo y Patrimonio de la Diputación Provincial de Ávila.

- Un representante de cada uno de los grupos políticos que forman la comisión de Desarrollo Rural de la
Diputación Provincial de Ávila.

- Un representante de las empresas productoras, elaboradoras y transformadoras, pertenecientes a la marca
ÁVILA AUTÉNTICA.

- Un representante de los establecimientos de hostelería, pertenecientes a la marca ÁVILA AUTÉNTICA.
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- Un representante de los establecimientos de comercio minorista de alimentación, pertenecientes a la marca
ÁVILA AUTÉNTICA.

- Un representante de los establecimientos de alojamiento de turismo rural, pertenecientes a la marca ÁVILA
AUTÉNTICA.

La Comisión de Seguimiento  de la Marca se encargará del seguimiento del cumplimiento de los requisitos espe-
cificados en el reglamento y de la evolución del funcionamiento de la marca.

Artículo 10.-OTORGAMIENTO DE LA AUTORIZACIÓN.

Si no existen defectos en la solicitud o éstos han sido subsanados, y en función de la Comisión de Decisión, la
Diputación de Ávila, como Titular de la Marca, otorgará la autorización para el uso de la Marca, previa aceptación
del solicitante de las condiciones generales de la misma.

TÍTULO II

PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN PARA PRODUCTORES, ELABORADORES Y TRANSFORMADORES.

Artículo 11.- DOCUMENTOS DE SOLICITUD.

Las personas físicas o jurídicas interesadas en utilizar la marca “ÁVILA AUTÉNTICA CALIDAD ORO o ÁVILA
AUTÉNTICA CALIDAD PLATA”, deberán efectuar su solicitud, según modelo del Anexo II, dirigida al Sr. Presidente
de la Diputación de Ávila y presentarla ante el Registro de la Institución Provincial, o por cualquier otro medio de
los previstos en el Art. 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

La solicitud, deberá ir acompañada de los datos del producto al que se pretende aplicar la Marca, aportando
todos los documentos acreditativos del cumplimiento de las autorizaciones pertinentes.

Artículo 12.- REQUISITOS DE ENTRADA

Los productos para los que soliciten el uso de la Marca,  tanto ÁVILA AUTÉNTICA CALIDAD ORO como ÁVILA
AUTÉNTICA CALIDAD PLATA, deberán reunir los siguientes requisitos básicos:

a) Solicitud oficial de concesión de licencia de uso de la Marca ÁVILA AUTÉNTICA (según Anexo II).

b) Memoria de los medios de promoción o publicidad de los productos a los que se pretende aplicar la Marca.

c) Memoria de la empresa que incluya:

• Ubicación de las instalaciones.

• Gama de productos.

• Condiciones de producción.

• Sistemas de control y comercialización.

d) Certificado que acredite la titularidad de la empresa.

e) Apoderamiento del representante.

f) NIF/CIF.

g) Licencia Ambiental (ó antigua licencia de actividad clasificada) y de Apertura

h) Registro de industrias agrarias (R.I.A.)

i) Registro General Sanitario de Alimentos (R.G.S.A.)

j ) Censo de actividades (IAE)

Artículo 13.-PARÁMETROS VALORABLES, “ÁVILA AUTÉNTICA CALIDAD ORO”.

Podrán solicitar el uso de la categoría “ÁVILA AUTÉNTICA CALIDAD ORO”, las personas físicas o jurídicas asen-
tadas en la provincia de Ávila, que, además de los requisitos básicos indicados en el Art. 11, cumplan con al menos
uno de los siguientes parámetros valorables:
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1. Poseer alguna Figura de calidad que ampare al producto/s para el que se solicita la autorización:

- 1.1. En la Unión Europea.

- 1.1.1. Cuando existen referencias al medio geográfico, con sus condicionantes físicos.

• VINOS DE CALIDAD PRODUCIDOS EN REGIONES DETERMINADAS (V.C.P.R.D.).

• DENOMINACIÓN DE ORIGEN PROTEGIDA (D.O.P.).

• INDICACIONES GEOGRÁFICAS PROTEGIDAS (I.G.P.).

- 1.1.2. Si no existen referencias al medio geográfico.

• ESPECIALIDAD TRADICIONAL GARANTIZADA (E.T.G.).

• PRODUCTOS ECOLÓGICOS.

1.2. En España.

• DENOMINACIONES DE ORIGEN PARA PRODUCTOS VÍNICOS.

• DENOMINACIONES DE ORIGEN PARA PRODUCTOS NO VÍNICOS.

• DENOMINACIÓN ESPECÍFICA (D.E.).

• DENOMINACIÓN GENÉRICA (D.G.).

• VINOS DE LA TIERRA (V.T.).

• MARCA DE GARANTÍA (M.G.).

• PLIEGO DE CONDICIONES DEL PRODUCTO.

2. Poseer un sistema de gestión de Calidad y/o seguridad alimentaria certificado, que ampare al producto/s para
el que se solicita la autorización.

• UNE-EN ISO 9001:2000

• UNE-EN ISO 22000:2005

• BRITISH RETAIL CONSORTIUM (BRC)

• INTERNATIONAL FOOD STANDAR (IFS)

• ASÍ COMO CUALQUIER OTRO ESTÁNDAR RECONOCIDO INTERNACIONALMENTE

3. Tener el reconocimiento de Empresa Artesana Alimentaria de Castilla y León.

Se considera empresa artesana a la persona física o jurídica que produzca, elabore, manipule, transforme y enva-
se productos ar tesanos con vistas a su comercialización y que se encuentra inscrita en el Registro Artesanal
Alimentario de Castilla y León (RAACyL).

Título III

PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN PARA HOSTELERÍA

Artículo 14.- DOCUMENTOS DE LA SOLICITUD.

Las personas físicas o jurídicas interesadas en utilizar la marca “ÁVILA AUTÉNTICA” deberán efectuar su solici-
tud, según modelo del Anexo III, dirigida al Sr. Presidente de la Diputación de Ávila y presentarla ante el Registro
de la Institución Provincial, o por cualquier otro medio de los previstos en el Art. 38 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999 de 13 de enero. La solicitud, deberá ir acompañada de todos los documentos acreditati-
vos del cumplimiento de las autorizaciones pertinentes.

Artículo 15.- REQUISITOS DE ENTRADA.

Los establecimientos de hostelería que soliciten el uso de la Marca deberán reunir los siguientes requisitos bási-
cos:

a) Solicitud oficial de concesión de licencia de uso de la Marca ÁVILA AUTÉNTICA (según Anexo III).

b) Memoria de los medios de promoción del establecimiento, a los que se pretende aplicar la marca.
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c) Memoria de la empresa que incluya:

• Ubicación.

• Plano o esquema de las instalaciones,

• Listado de productos ó platos, donde se utilicen como ingrediente/s, de forma habitual, productos pertene-
cientes a la marca ÁVILA AUTÉNTICA.

d) Facturas de los productores, que acrediten que el establecimiento hostelero adquiere habitualmente sus pro-
ductos (como mínimo 6). Los facturas se almacenaran durante 1 año y deberán estar a disposición del Técnico de
Control de la Diputación para su revisión en cualquier momento que lo solicite.

e) Certificado que acredite la titularidad de la empresa.

f) Apoderamiento del representante.

g) NIF/CIF.

h) Autorización Sanitaria de Funcionamiento

i) Licencia Ambiental (ó antigua licencia de actividad clasificada) y de Apertura.

j) Censo de actividades (IAE)

k) Alta en la Consejería de Industria, Comercio y Turismo.

Título IV

PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN PARA COMERCIO MINORISTA DE ALIMENTACIÓN

Artículo 16.- DOCUMENTOS DE SOLICITUD.

Las personas físicas o jurídicas interesadas en utilizar la marca “ÁVILA AUTÉNTICA” deberán efectuar su solici-
tud, según modelo del Anexo IV, dirigida al Sr. Presidente de la  Diputación Provincial y presentarla ante el Registro
de la Institución Provincial, o por cualquier otro medio de los previstos en el Art. 38 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999 de 13 de enero. La solicitud, en cualquier caso deberá ir acompañada de todos los docu-
mentos acreditativos del cumplimiento de las autorizaciones pertinentes.

Artículo 17.- REQUISITOS DE ENTRADA.

Los Establecimientos para los que soliciten el uso de la Marca deberán reunir los siguientes requisitos básicos:

a) Solicitud oficial de concesión de licencia de uso de la Marca “ÁVILA AUTÉNTICA” (según Anexo IV).

b) Memoria de los medios de promoción del establecimiento, a los que se pretende aplicar la marca.

c) Memoria de la empresa que incluya:

• La ubicación del establecimiento.

• Listado de productos pertenecientes a la marca “ÁVILA AUTÉNTICA” que el establecimiento vende.

• Ubicación de los productos de la Marca “ÁVILA AUTÉNTICA” en el establecimiento.

d) Facturas de los productores, que acrediten que el establecimiento de comercio minorista de alimentación
adquiere habitualmente sus productos (como mínimo 10). Los facturas se almacenaran durante 1 año y deberán
estar a disposición del Técnico de Control de la Diputación para su revisión en cualquier momento que lo solicite.

e) Certificado que acredite la titularidad de la empresa.

f) Apoderamiento del representante.

g) NIF/CIF.

h) Licencia de Apertura.

i) Autorización Sanitaria de Funcionamiento.

j) Censo de actividades (IAE).
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Título V

PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN PARA ESTABLECIMIENTOS DE ALOJAMIENTO RURAL.

Artículo 18.- DOCUMENTOS DE SOLICITUD.

Las personas físicas o jurídicas interesadas en utilizar la marca “ÁVILA AUTÉNTICA” deberán efectuar su solici-
tud, según modelo del Anexo V, dirigida al Sr. Presidente de la Diputación Provincial y presentarla ante el Registro
de la Institución Provincial, o por cualquier otro medio de los previstos en el Art. 38 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999 de 13 de enero. La solicitud, en cualquier caso deberá ir acompañada de todos los docu-
mentos acreditativos del cumplimiento de las autorizaciones pertinentes.

Artículo 19.- REQUISITOS DE ENTRADA.

Los Establecimientos de Alojamiento Rural para los que soliciten el uso de la Marca deberán reunir los siguien-
tes requisitos básicos:

a) Solicitud oficial de concesión de licencia de uso de la Marca “ÁVILA AUTÉNTICA” (según Anexo V).

b) Memoria de los medios de promoción del establecimiento, a los que se pretende aplicar la marca.

c) Memoria de la empresa que incluya:

• La ubicación del alojamiento.

• Listado de productos pertenecientes a la marca “ÁVILA AUTÉNTICA” que el alojamiento promociona y/o uti-
liza.

• Ubicación de la exposición de los productos de la Marca “ÁVILA AUTÉNTICA” en el establecimiento.

• Listado de productos ó platos, donde se utilicen como ingrediente/s, de forma habitual, productos pertene-
cientes a la marca ÁVILA AUTÉNTICA, en el caso de que el establecimiento ofrezca servicio de restauración.

d) Facturas de los productores, que acrediten que el establecimiento de alojamiento rural adquiere habitualmen-
te sus productos (como mínimo 6). Los facturas se almacenaran durante 1 año y deberán estar a disposición del
Técnico de Control de la Diputación para su revisión en cualquier momento que lo solicite.

e) Certificado que acredite la titularidad de la empresa.

f) Apoderamiento del representante.

g) NIF/CIF.

h) Licencia de Apertura.

i) Autorización Sanitaria de Funcionamiento.

j) Censo de actividades (IAE).

k) Memoria de actividades complementarias al alojamiento de que dispone.

l) Alta en la Consejería de Industria, Comercio y Turismo.

ll) Registro de Empresas y Actividades Turísticas.

Título VI

CONDICIONES DE USO

Artículo 20.- USO DE LA MARCA.

La Marca sólo podrá ser utilizada por las personas físicas o jurídicas autorizadas expresamente, en las condicio-
nes y forma específica que se señalen en tal autorización y para los productos autorizados (en el caso de los pro-
ductores, elaboradores y transformadores). Los términos de esta autorización se interpretarán de manera restrictiva.

Artículo 21.- PROHIBICIÓN DE REGISTRO Y USO EFECTIVO DE LA MARCA. 

1. Los usuarios de la Marca no podrán usar o solicitar la inscripción, en ningún país, de un signo idéntico o seme-
jante o que de cualquier forma que pueda inducir a error, confusión o aprovechamiento de la fama y reputación de
la Marca.
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2. La Marca no podrá ser utilizada de manera que pueda causar descrédito, perjudicar su reputación o inducir
a error a los consumidores sobre las características del producto a los que se le aplique.

Artículo 22.- DIMENSIONES.

La Marca solamente podrá utilizarse de manera accesoria y nunca a título principal o sustitutivo del usuario. En
particular, la Marca no podrá tener una dimensión igual o mayor  a la marca del producto ni estar colocada en un
lugar tan predominante que induzca a error sobre la verdadera naturaleza de la Marca.

Artículo 23.- CESIÓN O LICENCIA.

La Marca sólo podrá ser utilizada por la persona expresamente autorizada por su titular, no pudiendo la perso-
na autorizada ceder o sublicenciar, total o parcialmente, los derechos que se derivan de tal autorización.

Artículo 24.- VIGENCIA DE LA AUTORIZACIÓN.

Las autorizaciones de uso de la marca tendrán una duración inicial de 12 meses a contar desde el día siguien-
te a la notificación de la resolución por la que se autoriza el uso de la marca colectiva ÁVILA AUTÉNTICA; transcu-
rrido dicho tiempo deberá renovarse, siendo en este caso la renovación válida por tres años.

Artículo 25.- EXTINCIÓN DEL DERECHO DE USO.

El derecho de uso de la Marca se extinguirá en caso de suspensión de pagos, concurso de acreedores, quie-
bra, liquidación, fusión, absorción, cesión de fondo de comercio o alguno de sus elementos de la persona física o
jurídica autorizada. Esta última no podrá dar como garantía el derecho de uso que la corresponde sobre la Marca,
ni tampoco podrá ser éste embargado o ser objeto de otras medidas de ejecución.

Artículo 26.- PUBLICIDAD.

Corresponderá, únicamente al titular de la Marca la realización de las campañas de publicidad y promoción de
la marca, debiendo las personas autorizadas para su uso abstenerse de realizar actos publicitarios o promocióna-
les de la Marca, sin el consentimiento expreso de éstos.

Artículo 27.- OBLIGACIONES DE LA PERSONA AUTORIZADA.

Los usuarios autorizados para el uso de la marca colectiva “ÁVILA AUTÉNTICA” deberán cumplir las siguientes
obligaciones:

1. Facilitar el acceso a sus dependencias, documentación y muestras requeridas al técnico de control de calidad
de la Diputación de Ávila para que  éste pueda ejecutar las medidas de control establecidas.

2. Comunicar al titular de la Marca cualquier variación o modificación relevante en la producción o elaboración
de su producto que pudiera afectar al uso de la Marca.

3. Estar en disposición de participar en la distintas Ferias y eventos promociónales en los que participe el Titular
de la Marca como difusor de la Marca.

4. Cumplir rigurosamente las condiciones, registros y limitaciones que se recogen en la autorización de uso de
la marca colectiva “ÁVILA AUTÉNTICA”.

5. Utilizar la maraca colectiva para los productos que han sido autorizados, junto a su marca propia.

6. Colaborar con la notoriedad y difusión de la marca colectiva “ÁVILA AUTÉNTICA” velando por el buen nom-
bre y reputación de la misma, no pudiendo realizar acciones que puedan perjudicarla.

Artículo 28.- OBLIGACIONES DEL TITULAR DE LA MARCA.

El titular de la Marca se obliga a no comunicar a terceros la información que pueda haber recibido en el ejerci-
cio de las medidas de control, velando por los legítimos intereses de los
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usuarios, a los efectos de que queden salvaguardados sus secretos de fabricación o de negocio. Esta obligación
se hace extensiva, así mismo, al técnico de control de la Diputación.

Título VII

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 29.- DEFENSA DE LA MARCA.

1. En el caso de infracción de la Marca corresponderá a su titular la legitimación para ejercitar las acciones que
correspondan para la defensa de tal Marca, quedando expresamente prohibido a los usuarios ejercitar cualquier
tipo de acción en tal sentido.

2. Si alguna persona física o jurídica autorizada tiene conocimiento de una infracción o utilización ilícita de la
Marca, deberá ponerlo en conocimiento inmediato del titular de la Marca, comunicándole los datos precisos para
que el titular de la Marca pueda ejercitar las acciones pertinentes.

Artículo 30.- RESPONSABILIDAD POR DEFECTOS.

1. Las personas físicas o jurídicas autorizadas para utilizar la Marca serán los únicos responsables de los defec-
tos de sus productos o de las irregularidades en sus establecimientos, de tal forma, que no podrán en ningún caso,
responsabilizar al titular de la Marca por este hecho.

2. En todo caso, el usuario de la Marca deberá asumir por cuenta propia las indemnizaciones y perjuicios oca-
sionados a terceros que deriven de sus acciones u omisiones.

Artículo 31.- SANCIONES.

1. En el supuesto de incumplimiento de las normas del presente Reglamento, así como de las ulteriores y posi-
bles modificaciones que legalmente se realicen del mismo, se revocará con carácter automático la autorización otor-
gada para utilizar la Marca, sin que la persona

física o jurídica autorizada pueda exigir del titular de la misma indemnización alguna.

2. La persona física o jurídica autorizada será responsable, por dicho incumplimiento, de los daños que se cau-
sen al titular de la marca o a terceros.

3. En los casos en que se compruebe que los productos ó establecimientos que portan la marca, no responden
a los criterios establecidos en este Reglamento, deberán retirarse del mercado todos los productos en cuestión ó
deberán retirar la Marca de dichos establecimientos.

Artículo 32.- MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO.

La Diputación de Ávila, como titular de la Marca, será la única entidad autorizada para realizar las modificacio-
nes del Reglamento de Uso que estime necesario. Estas modificaciones del Reglamento de Uso serán notificadas
a las personas físicas o jurídicas autorizadas para que las acepten y cumplan, a los efectos de poder continuar uti-
lizando la Marca.
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ANEXO-I

LOGOTIPO DE LA MARCA
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ANEXO - II

SOLICITUD OFICIAL DE LA LICENCIA DE USO DE LA MARCA 

“ÁVILA AUTÉNTICA” PARA PRODUCTORES, ELABORADORES, TRANSFORMADORES.
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ANEXO - III

SOLICITUD OFICIAL DE LA LICENCIA DE USO DE LA MARCA 

“ÁVILA AUTÉNTICA” PARA ESTABLECIMIENTOS DE HOSTELERÍA.
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ANEXO - IV

SOLICITUD OFICIAL DE LA LICENCIA DE USO DE LA MARCA

“ÁVILA AUTÉNTICA” PARA COMERCIO MINORISTA DE ALIMENTACIÓN.
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ANEXO - V

SOLICITUD OFICIAL DE LA LICENCIA DE USO DE LA MARCA

“ÁVILA AUTÉNTICA” PARA ESTABLECIMIENTO DE ALOJAMIENTO RURAL.

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
22 Martes, 9 de Noviembre de 2010 Número 215



Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 215 Martes, 9 de Noviembre de 2010 23



Número 3.909/10

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

UNIDAD GESTIÓN MULTAS

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar ts. 59,4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de
Noviembre 1992), se hace pública NOTIFICACIÓN DE LAS RESOLUCIONES, recaídas en los expedientes sanciona-
dores que en anexo aparte se adjuntan, dictadas por la Autoridad Sancionadora, a las personas o entidades denun-
ciadas, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

El Tte. Alcalde Delegado de Tráfico ha resuelto dar por finalizado el mismo e imponer la sanción que asimismo
se expresa, en uso de las facultades que le confiere el ar t. 68.2 del R.D.L. 339/90 de 2 de Marzo y demás normas
concordantes.

Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, se formulará por el interesado, recurso de repo-
sición ante el Alcalde-Presidente, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la notificación expre-
sa de la presente resolución, como previo al recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado Contencioso-
Administrativo de Ávila (Art. 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo por el que se aprueba el Texto
Refundido de la ley de Haciendas Locales).

Contra la resolución expresa de dicho recurso podrá interponer recurso Contencioso-Administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Ávila, en el plazo de dos meses desde que le sea notificada dicha
resolución, en vir tud del ar t. 8 y 46 de la ley 29/1998 de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Si transcurriese un mes desde la interposición del Recurso de Reposición sin que le fuese notificada resolución
expresa, se entenderá desestimado, quedando expedita la vía Contencioso-Administrativa, que podrá ejercitar den-
tro del plazo de seis meses siguientes a la fecha de la interposición de aquel, ante el Juzgado antes mencionado

Advertir a los interesados que el pago de la multa deberá hacerse efectivo a través del Servicio de Recaudación,
C/ Esteban Domingo, n° 2 de la Ciudad, o mediante transferencia a favor de la cuenta que este Ayuntamiento tiene
abierta con el nº. 20940047710047095815, en el plazo de un mes incrementado en 15 días hábiles contados a par-
tir del siguiente al de la recepción de la presente notificación.

Transcurrido dicho plazo sin haber abonado su importe, se procederá a su recaudación por vía de apremio con
los recargos e intereses legales correspondientes al ar t. 21.2 del R.D. 320/94 y 84 del citado Real Decreto Legislativo
339/1990. El inicio del período ejecutivo determina el devengo de un recargo del 5% del importe de la deuda no
ingresada, así como los intereses de demora correspondientes a ésta, cuando se satisfaga la citada deuda antes de
la notificación de la providencia de apremio, este recargo será de un 10% cuando se satisfaga la totalidad de la
deuda no ingresada en período voluntario, antes de la finalización de los plazos de pago establecidos en la provi-
dencia de apremio y por último será del 20%, cuando no concurran las circunstancias anteriores (ar t. 28 de la ley
58/2003 de 17 de Diciembre, General Tributaria).

Ávila, a 29 de septiembre de 2010

El Tte. Alcalde Delegado de Tráfico (MULTAS) Resolución 19 junio 07, José Francisco Hernández Herrero
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Número 3.902/10

AY U N T A M I E N T O D E A R E N A S D E S A N P E D R O

NEGOCIADO DE SANCIONES

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92. de 26 de Noviembre. de Régimen
Jurídico Administrativo Común (BOE. 285. de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la NOTIFICACIÓN DE LA
INICIACIÓN de los expedientes sancionadores, que se adjuntan, instruidos por la Alcaldía, a las personas o entida-
des denunciadas, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, esta no se ha podi-
do practicar, por causa ajenas a esta Administración. Los correspondientes expedientes sancionadores obran en el
Negociado de Sanciones del Excmo. Ayuntamiento de Arenas de San Pedro (Ávila), ante la cual les asisto el dere-
cho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación ó proposición de las pruebas
que consideren oportunas, dentro de quince días hábiles (Art. 79.1 R.D.L. 339/1990) contados desde el siguiente
al de la publicación del presente en Boletín Oficial de la Provincia. El escrito será dirigido ante el Ilmo. Sr. Alcalde,
en el registro General de este Ayuntamiento, consignando el Número de expediente, fecha de la denuncia y datos
del conductor. Si no presenta alegaciones en el plazo indicado, esta publicación será considerada Propuesta de
Resolución, según el ar ticulo 13.2 del RD. 1398/1993 de 4 de agosto. Transcurrido dicho plazo sin que se haya
hecho uso del derecho para formular y/o aportar pruebas. se dictaran las oportunas resoluciones. Este procedi-
miento caducará al año de su iniciación.

Nº EXP. SANCIONADO DNI/NIF MATRÍCULA LOCALIDAD. FECHA EUROS. Art. Infringido Puntos

165/2010 D. Generales Fuent. SL. B83670778 0217-CXR Madrid 13-07-10 200 94-2E 5X 0

168/2010 Teresa Aragón Cavaller 50417645 M-5541-ON Candelada 10-07-10 90 94-2A 5H 0

173/2010 Jorge M. Martín Santiago 50087794G 7347-FBX Madrid 18-07-10 90 94-2A 5G 0

174/2010 Julio García Canales. 51407663H 0839-BCF Madrid 17-07-10 90 94-2A 5H 0

179/2010 SAMAN 805 SL B45533478 5213-FLY Torrijos 24-07-10 90 94-2A 5G 0

181/2010 Miguel Ledesma Fidalgo. 20264181P 6342-FYF Mostoles 24-07-10 90 94-2A 5G 0

200/2010 Jesús Galán Montero. 06546689S 2446-GFP Ávila 03-08-10 90 94-2A 5G 0

209/2010 Francisco Martínez Mtnez 15185798W 5426-CJX Irún 03-08-10 90 94-2A 5G 0

214/2010 Antonio Martín Navas 02532786A 2198-BCJ Arenas de S. Pedro 06-08-10 80 154-5B 0

223/2010 Manuel Díaz Zulategui. 27890665Z 1526-DKF Gelves 09-08-10 80 154-5B 0

224/2010 Ascensión Sánchez Segura. 00389826E 2228-CYJ Madrid. 10-08-10 90 94-2A 5G 0

235/2010 Fco. Javier Martín Sánchez. 11811534E M-9957-NH Madrid 12-08-10 80 154-5B 0

239/2010 Oscar Arribas Contreras. 03469390R 0295-BVR Segovia. 11-08-10 90 94-2A 5G 0

246/2010 Vasile Bercuta X6810342L M-4823-WD Madrid 11-09-10 200 91.2 5C 0

257/2010 Ignacio Peinado Barandela 15770705L 4908-GHL Candeleda 20-08-10 200 91.2 5C 0

258/2010 Armando V. Calvo Alvarez. 02501998 8810-CWJ Alcalá de Henares 16-08-10 80 154-5B 0

259/2010 Diego Hernández González 03884458B M-7690-ZJ Toledo 21-08-10 80 154-5B 0

260/2010 Fama Serv. Integrales a.C SL. B84199751 7825-DGS Mostoles 21-08-10 90 94-2A 5G 0

268/2010 Miguel del Cerro Escobar. 04135389N 5682-CLJ Pepino 21-08-10 90 94-2A 5G 0

279/2010 Teresa Collazo Lorduy. 51085192 1731-GMN Madrid. 25-08-10 80 171-5A 0

290/2010 Badajoz y Huclamo SL. B82551649 8471-GGC Madrid. 28-08-10 90 94-2C 5U 0

R.G.C. Reglamento General De Circulación. Art. Articulo. RD. Real Decrete LSTV. Ley de Trafico y Seguridad Vial.

Arenas de San Pedro a 25 de octubre de 2010

El Alcalde, Oscar Tapias Gregoris
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Número 3.926/10

AY U N T A M I E N T O D E

M U Ñ O S A N C H O

E D I C T O

Iniciado el procedimiento de Declaración de Ruina
Ordinaria del edificio situado en Pl. San Julián s/n
mediante Providencia de Alcaldía de fecha veinticinco
de mayo de 2010, de conformidad con el ar tículo
326.1 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que
se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y
León, se somete a información pública por el plazo de
dos meses, a contar desde el día siguiente al de publi-
cación del presente anuncio en este Boletín Oficial de
la Provincia de Ávila.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por
cualquier interesado en las dependencias municipales
para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.

En Muñosancho, a veintiséis de octubre de 2010.

El Alcalde, Rufino Gutiérrez Ávalos.

Número 3.945/10

AY U N T A M I E N T O D E

S A N C H O R R E J A

A N U N C I O

En cumplimiento de cuanto dispone el ar tículo 212
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas locales aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y una vez que ha
sido debidamente informada por la Comisión Especial
de Cuentas, se expone al público la Cuenta General
correspondiente al ejercicio 2.009, por un plazo de
quince días, durante los cuales y ocho más quienes
se estimen interesados podrán presentar reclamacio-
nes, reparos u observaciones que tengan por conve-
nientes.

En Sanchorreja, a 18 de octubre de 2010.

La Alcaldesa, María Rosa Herráez Martín.

Número 3.863/10

AY U N T A M I E N T O D E S I N L A B A J O S

A N U N C I O

Por D. Joaquín ANTONIO MARTÍN, con D.N.I. n°
6516326N y domicilio a efectos de notificaciones, en
c/ Calvario, n° 6 de esta Municipalidad, se ha solicita-
do licencia ambiental y urbanística para la constru-
cción de centro de limpieza, selección y almacena-
miento de hortícolas, a ubicar en finca rústica n° 318,
polig. 8 de este término Municipal.

Por lo que, a tenor de lo establecido en el ar t° 27
de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención
Ambiental de Castilla y León, se hace público para
que todo aquel que pudiera resultar afectado de
algún modo por dicha actividad, pueda formular las
alegaciones u observaciones que considere oportu-
nas en el plazo de 20 días a contar desde el día
siguiente a la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de esta Provincia.

Sinlabajos, 5 de Octubre de 2010.

El Alcalde-Presidente, Ildefonso López Saez.

Número 3.954/10

AY U N T A M I E N T O D E O J O S

A L B O S

E D I C T O

La Asamblea Vecinal de este Ayuntamiento, en
sesión celebrada el día 28 de octubre de 2010, apro-
bó inicialmente el expediente de modificación de cré-
ditos n.° 2/2010. Dicho expediente estará expuesto al
público en la Secretaría del Ayuntamiento durante el
plazo de quince días, durante el cual los interesados
podrán examinarlo y presentar las reclamaciones que
estimen convenientes, de acuerdo con lo establecido
en los ar tículos 150 y 158 de la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.
Transcurrido dicho plazo sin que se hayan presenta-
do reclamaciones, se considerará definitivamente
aprobado sin necesidad de nuevo Acuerdo.

En Ojos-Albos, a 29 de octubre de 2010. 

El Alcalde, Crescencio Burguillo Martín.
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